
n) Dos representantes de aquellas Instituciones económicas 
o sociales de la provincia cuya presencia en la Comisión Gesto
ra se considere oportuna por el Presidente de la misma.

Segundo.—La Comisión Gestora funcionará en Pleno y en 
Comisión Permanente.

Tercero.—Al Pleno de la Comisión Gestora constituido por 
los miembros enumerados en el punto primero le corresponde:

Proponer cuantas iniciativas considere adecuadas para fa
vorecer la proyección social de la" Universidad.

Proponer y estimular la colaboración y aportación de la ini
ciativa privada y de ias Entidades públicas para la dotación 
económica de la Universidad

Informar sobre el presupuesto general y sus cuentas de li
quidación, así como sobre las habilitaciones, transferencias y 
suplementos de crédito.

Informar sobre el desarrollo de la Universidad y propuestas 
de creación de nuevos Centros.

Cuarto.—La Comisión Permanente estará constituida por los 
miembros de la Comisión Gestora mencionados en los aparta
dos a), b), c), f) y g), inclusive, del punto primero, correspon
diéndole todas las funciones propias de la Junta de Gobierno 
de la Universidad.

Quinto.—En el plazo de treinta días desde su nombramiento, 
el Presidente de la Comisión Gestora deberá proponer a este 
Ministerio el del resto de los miembros de la misma. En el caso 
de los representantes del Profesorado, personal no docente y 
alumnado, en las elecciones celebradas al efecto deberá parti
cipar el cincuenta por ciento del respectivo censo electoral. En 
el supuesto de no cumplirse esta condición, el colectivo afec
tado carecería de representante en la Comisión.

Sexto.—El funcionamiento de la Comisión Gestora se ajus
tará a lo dispuesto en la legislación vigente y, en su caso, a lo 
establecido en los Estatutos de las Universidades de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

GONZALEZ SEARA

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

30660 RESOLUCION de la Secretaría de la Comisión Ase
sora de Investigación Científica y Técnica por la 
que se convoca la presentación de solicitudes de 
subvención con cargo al Fondo Nacional para el 
Desarrollo de la Investigación Científica.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de marzo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 19) dispone que la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica con
vocará la presentación de solicitudes de subvención con cargo 
al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Cien
tífica, por los Institutos, Departamentos y Centros de Inves
tigación y por las Universidades cuando los recursos disponi
bles del expresado Fondo, en relación con los objetivos previstos 
exijan una determinación selectiva de los programas o proyectos 
que han de ser subvencionados y de los Centros que han de 
llevarlos a cabo, señalando a continuación que, en las convoca
torias. la Comisión Asesora podrá establecer que las solicitudes 
se limiten a alguna o algunas de las finalidades previstas en 
el artículo segundo del Decreto 3199/1964, de 16 de octubre, o 
incluso podrá restringir su ámbito de aplicación, dentro de las 
mismas, a las modalidades que se estimen adecuadas para el 
cumplimiento de las misiones de dichos Planes.

Por concurrir las circunstancias previstas en la expresada 
Orden, el Comité Interministerial de Programación, en su re
unión del día 6 de diciembre del año en curso, autorizó a la 
Secretaría para proceder a la convocatoria de solicitudes de 
subvención para proyectos de investigación con cargo al Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica.

La situación actual de la investigación española, que no per
mite todavía a la Comisión Asesora realizar convocatorias con 
objetivos sectoriales, o con una temática establecida, aconseja 
orientar la presente convocatoria hacia dos finalidades (A y B), 
que se estiman de la máxima importancia, en el cumplimiento 
de las misiones que tiene encomendadas.

Finalidad A
Trata de fomentar el flujo de nuevas ideas, la creatividad y 

la mayor elaboración de los métodos teóricos y experimentales. 
Se concreta de la forma siguiente: «Comprende proyectos de in
vestigación, cuyo objetivo es adquirir nuevos conocimientos, sin 
requerir aplicación determinada o específica.»

Finalidad B
Trata de incrementar la coordinación y colaboración necesa

rias entre las acciones de investigación que se realizan, para un 
mayor aprovechamiento del potencial científico y técnico de que 
se dispone. Recoge preferentemente aquellas investigaciones que 
promueven la cooperación entre científicos y grupos de investi
gación orientadas a una aplicación práctica. Se concreta en la

forma siguiente: «Comprende proyectos de investigación cuyos 
objetivos tratan de la adquisición de nuevos conocimientos en
caminados principalmente hacia una aplicación específica y que 
puedan presentar evidencia de su interés práctico, económico y 
social.

Por todo ello, la convocatoria de solicitudes de subvención se 
realizará con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—Ambito de aplicación: La presente convocatoria se 
refiere a proyectos de investigación relativos a las finalida
des A y B expresadas, a cargo de un Centro o de varios en 
forma coordinada, cuya realización deberá llevarse a cabo, como 
máximo, durante los años 1980, 1981 y 1982.

Segunda.—Centros solicitantes: Podrán presentar proyectos de 
investigación los Centros siguientes:

a) Los que estén configurados como Organismos autónomos.
b) Los Institutos, Departamentos, Centros, Secciones y de» 

más unidades de investigación integrados en un Organismo au
tónomo estatal.

c) Los Institutos, Departamentos y Cátedras de Universida
des, cualquiera que sea la naturaleza de éstas.

d) Otros de carácter público o privado, siempre que posean 
personalidad jurídica propia y carezcan de finalidad lucrativa.

Tercera.—Las solicitudes de financiación, con especificación 
de la finalidad A o B, habrán de dirigirse al Presidente de la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica, firmados 
por el representante legal del Organismo, según detalla el ane
xo número 1, y acompañadas de la Memoria del proyecto de 
investigación.

Cuarta.—Memoria del proyecto de investigación: Esta Memo
ria enunciará de forma descriptiva y analítica las acciones y 
operaciones a realizar en el proyecto de forma ordenada, siste
mática, distribuidas en los tiempos previstos, necesarios para la 
consecución del objetivo del mismo.

Su estructuración se realizará con sujeción al esquema que se 
presenta como anexo número 2. Deberá resaltar, además, el 
interés de sus objetivos, la existencia de un personal científico 
que garantice la realización de dicho proyecto, plenamente res
paldado por el historial investigador de cada uno de los que 
intervengan en el proyecto.

El material experimental o bibliográfico extraordinario que 
se solicite tendrá que estar justificado como instrumento indis
pensable para los trabajos que se han de realizar y al mismo 
tiempo el disponer de un personal científico experimentado en 
la utilización de dicho material.

Necesariamente deberán figurar en la Memoria las firmas a 
que se refiere el apartado 8 del anexo número 2.

Quinta.—Presupuesto de los proyectos: El presupuesto cubri
rá la totalidad del coste que se estima necesario para el desa
rrollo del proyecto de investigación.

Se compondrá de dos partes: La aportación del Centro que 
realiza la investigación y la que corresponde a la subvención 
que se solicita a la Comisión Asesora.

La aportación del Centro se refiere al coste de personal, ins
talaciones, instrumentos y otros medios materiales, con sus res
pectivos porcentajes de participación, utilización y coste. Co
rresponde a los puntos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 del anexo número '2.

La parte del presupuesto con cargo a la subvención que se 
solicita, puntos 7.6, 7.8 y 7.9 del anexo número 2, cubrirá aque
llos costes que se salen de los medios disponibles por el Centro, 
con las siguientes salvedades:

a) No se podrá incluir como costes de los proyectos las re
tribuciones ordinarias del personal de plantilla que se encargue 
de su realización o colabore en la misma.

b) Tampoco podrán imputarse a los proyectos todos aquellos 
gastos que, aun incidiendo en su ejecución, se producirían en 
los Centros aunque los proyectos no se realizasen.

Sexta.—Financiación de los proyectos: La financiación de los 
proyectos se realizará en un máximo de tres anualidades a con
tar desde 1980, abonándose con cargo al presupuesto del Fondo 
Nacional de dicho año el 40 por loo de la totalidad, pudiendo 
el 60 por 100 restante distribuirse hasta un máximo de dos anua
lidades más, esto es, durante los años 1981 y 1982, en la forma 
que exija el desarrollo del proyecto.

Séptima.—Redacción de los proyectos: Los proyectos en ejem
plar cuadruplicado habrán de redactarse con sujeción al esque
ma que figura en el anexo núpiero 2 de la presente Resolución.

Octava.—Plazo de presentación: El plazo hábil para la pre
sentación de proyectos será el comprendido entre la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
y las quince horas del día 1 de marzo de 1980.

Novena.—Lugar de presentación: Los Centros presentarán las 
solicitudes acompañadas do las memorias de los proyectos en 
la Secretaría de la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica (calle de Cartagena, 83-8S, cuarta planta, Madrid-2B), 
directamente o por el conducto que estimen adecuado.

Décima.—Los proyectos serán estudiados e informados por la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica para, 
en su caso, ser aprobados por la Comisión Delogada del Gobier
no de Política Científica, conforme a lo dispuesto en el Decre
to 3199/1964, de le de octubre, por el que se creó el Fondo Na
cional para el Desarrollo de la Investigación Científica, y en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de julio de .1965, 
dictada para su ejecución.



Undécima.—Cuantía y naturaleza de las subvenciones: Las 
subvenciones se aprobarán por la cuantía que en cada caso se 
estime conveniente, siempre en consonancia con las necesidades 
reales de-ejecución del proyecto, y se concederán, en todo caso, 
a los Centros solicitantes librándose su importe a los Organis
mos con personalidad jurídica en que aquéllos estén integrados 
para su inclusión en Jos respectivos presupuestos. La inversión 
se realizará conforme a las normas generales que en cada caso 
regulen los gastos de dichos Organismos.

Duodécima.—Aceptación y seguimiento:

a) La aceptación por parte de los adjudicatarios de la sub
vención a su proyecto de investigación comprende las facultades 
que'la legislación vigente concede a la Comisión Asesora de In
vestigación Científica y Técnica, en materia de inspección de 
los trabajos subvencionados con cargo al Fondo Nacional y so
bre la aplicación dada a cualquier tipo de ayuda o subvención 
concedida con cargo a éste (articulo quinto, apartado f), del 
Real Decreto 2412/1979, de 5 de octubre).

b) Para realizar la mencionada inspección de los trabajos 
de investigación, se estima necesaria la presentación del informe 
preceptivo anual que completará el seguimiento directo de la 
marcha de los mismos por persona o personas de experiencia 
científica que designe la Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica y dentro del campo de investigación de que 
se trate. En aquellos casos en que se estime conveniente, la 
Comisión Asesora podrá recabar, en cualquier momento, la pre
sentación de la información complementaria que considere opor
tuna.

c) El informe anual que será presentado por el Investiga
dor principal, con el visto bueno del Director o responsable del 
Centro, antes del 31 de diciembre de cada año, así como el in
forme que emitan la persona o personas que realicen el segui
miento en directo, permitirán la evaluación por parte de la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica de la 
marcha del proyecto y condicionarán, en su caso, la propuesta 
de las siguientes, anualidades pendientes dq pago.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 10 de diciembre de 1979.—El Secretario de la Comi

sión, Marcos Rico Gutiérrez.

ANEXO NUMERO 1 

Esquema de solicitud de subvención

1. Datos del proyecto:

Título.
Finalidad (especifíquese A o B).
Campo científico (véase apartado 1.1 del anexo número 2).

Subvención solicitada:

Primera anualidad ................ Ptas. equivalente al 40 por 100.
Segunda anualidad ...... ......... Ptas. equivalente al 40 por 100.
Tercera anualidad ................ Ptas. equivalente al 40 por 100.

Total ..................................

2. Datos del Investigador principal:

Nombre y apellidos.
Titulación y categoría.
Domicilio y teléfono a efectos de posibles consultas relacio

nadas con el proyecto.

3. Datos del Centro o Centros en que se desarrollará el pro
yecto:

Denominación.
Domicilio y número de teléfono.

4. Datos del Organismo con personalidad jurídica propia del 
que dependa el Centro ejecutor del proyecto:

Domicilio y número de teléfono.
Entidad, nombre y número de la cuenta corriente bancaria a 

efectos de ingreso de la subvención.

5. Datos de la persona que firma la solicitud. (Deberá ser el 
Presidente, Rector, Director o persona que ostente la represen
tación legal del Organismo o Institución con personalidad pro
pia) :

Nombre y apellidos.
Cargo.
Fecha y firma.

ANEXO NUMERO 2

Esquema para la redacción "de las memorias de los proyectos

1. Título del proyecto.

1.1. Campo o campos científicos en que el investigador prin
cipal considera debe ser clasificado el proyecto entre los siguien
tes (clasificación provisional de UNESCO):

Lógica.
Matemáticas.
Astronomía y Astrofísica.
Física.
Química.
Ciencias naturales.
Ciencias de la Tierra y el espacio.
Ciencias agrarias.
Ciencias médicas y biomédicas.
Ciencias tecnológicas.
Antropología.
Demografía.
Ciencias económicas.
Geografía.
Historia.
Ciencias jurídicas, leyes.
Lingüística.
Pedagogía.
Ciencia política.
Psicología.
Bellas Artes. Letras.
Sociología.
Etica.
Filosofía.

2. Subvención solicitada a la finalidad (A o B) (en el caso 
de proyectos coordinados, indiquese la subvención correspon
diente a cada uno de los Centros).

2.1. Subvención total.
2.2. Distribución por anualidades (en 1980, el 40 por 100 del 

total, en 1981 y 1982, el 60 por 100 restante, distribuido de acuer
do con las exigencias del proyecto).

3. Centro solicitante (en el caso de proyectos coordinados 
repitan este apartado para cada uno de los Centros).

3.1. Nombre oficial completo.
3.2. Domicilio social.
3.3. Si posee personalidad propia o independiente, expre

sión de esta circunstancia, con cita de la disposición en que se 
reconozca. Si no posee personalidad jurídica, denominación de 
la Entidad con personalidad iuridica en que se encuentre inte
grado.

3.4. Número de la cuenta en el Banco de España del Centro 
solicitante, si posee personalidad jurídica, o de la Entidad con 
personalidad de la que dependa, si no la posee el propio Centro 
(si se trata de un Centro de Investigación de carácter privado, 
debe indicarse, a efectos de libramientos, cualquier cuenta co
rriente bancaria de la que sea titular el Centro).

4. Texto del proyecto de investigación.

4.1. Resumen (unas 200 palabras) destacando la originalidad 
del tema de investigación.

4.2. Antecedentes y bibliografía.
4.3. Objetivos concretos e interés de los mismos. (Para la 

finalidad É, en el caso de objetivos con repercusión a medio 
plazo en los sectores productivos, señálese el interés de las en
tidades, públicas o privadas con las que se ha establecido con
tacto, en su caso, adjúntese una declaración por escrito, en este 
sentido, de las mismas.)

4.4. Experiencia científica y realizaciones del equipo inves
tigador sobre el tema del proyecto que avala la realización del 
mismo.

4.5. Plan de investigación y tiempo previsto para su realiza
ción.

5. Personal científico a cargo del proyecto.

5.1. Investigador principal responsable del proyecto. Indi- 
quese nombre, titulación, porcentaje de tiempo de dedicación al 
proyecto y currículum vitae del mismo.

5.2. Científicos que participan en el proyecto. Indiquese nom
bre, titulación, categoría, porcentaje de tiempo de dedicación al 
proyecto y currículum vitae de los mismos (en el caso de pro
yectos coordinados, repítase este apartado para cada uno de los 
Centros).

6. Medios disponibles para la realización del proyecto.

6.1. Instalaciones e instrumentos.
6.2. Otros medios.

7. Presupuesto del proyecto y justificación del mismo. (En el 
caso de proyectos coordinados, repítase este apartado para cada 
uno de los Centros.)

A cargo del Centro solicitante:

7.1. Personal (coste del personal del Centro que interviene 
en el proyecto, en su porcentaje de dedicación).

7.2. Insialaciones y equipos ya existentes. (Enumeración de 
los mismos especificando los costes derivados de su porcentaje 
de utilización en el proyecto.)

7.3. Material Jungible. (En la parte que prevé aporLar el
Centro.)



7.4. Otros gastos. (Corresponde a los porcentajes de cual
quier gasto que se produzca como consecuencia de la realización 
del proyecto, que no se hallen comprendidos en apartados ante
riores y que se carguen al presupuesto del Centro.)

7.5. Total de la aportación del Centro al presupuesto.
A cargo de la subvención que se solicita a la Comisión ase

sora.
7.6. Personal. (No podrá incluirse retribuciones ordinarias 

del personal de plantilla.)
7.7. Instalaciones y equipos a cargo del proyecto. (Descrí

banse con detalle cada uno de los instrumentos con sus carac
terísticas correspondientes, así como las instalaciones necesa
rias.)

7.8. Material fungible.
7.9. Otros gastos.
7.10. Total de la aportación solicitada a la Comisión asesora. 

(Coincide con la cantidad consignada en 2.1.)

8. Lugar, fecha y firma del Investigador principal responsa
ble del proyecto y visto bueno del Director del Centro y del re
presentante legal de la Entidad con personalidad 'jurídica en 
que esté integrado el Centro solicitante, si éste no poseyese 
personalidad (en el caso de proyectos coordinados, repítase este 
apartado para cada uno de los Centros).

ADMINISTRACION LOCAL

30661 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por la obra «Abasteci
miento de agua al Municipio de Cabuérniga».

En uso de las facultades que me confiere el artículo 289 de 
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 6 de noviembre de 1979, se procede a la 
incoación de expediente de expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública, de los bienes y derechos, que se expresan, 
afectados por las mencionadas obras. Y siendo de aplicación 
el procedimiento de urgencia que se establece en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, en virtud de lo dispues
to en el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, esta Corporación ha dispuesto proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas in
cluidas en la relación que se inserta al pie de este escrito, 
fijándose el día y la hora: 19 de diciembre, a las doce de la 
mañana.

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, en 
las oficinas del Ayuntamiento de Cabuérniga, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, si así se estimara conveniente.

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o 
por medio de persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos públicos y privados 
de su titularidad y el último recibo de la Contribución, pudien- 
do acompañarse, a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento del acta podrán formularse, por es
crito ante esta Corporación Provincial, cuantas alegaciones con
sideren oportunas a los efectos de subsanar errores.

Santander, 18 de .diciembre de 1979.—El Presidente, José An
tonio Rodríguez.—7.012-A.

TERRENOS AFECTADOS

, Propietario Lugar Parcela Poli-
gono

D.* Josefa Pellón Fernández....... Selores ........ 123 4
D. Jesús González Rodríguez ... Renedo ........ 128 4
D.a María Fernández Gutiérrez. Selores ........ 129 4
D. Emilio Medíavilla Setión ... Selores ........ 186 4
D. José María de Cos Salas ... Selores ........ 178 4
D.a Josefa de Cos González ....... Selores ........ 177 4

30662 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan afectadas por la obra: Urbanización en 
el barrio del Diestro (Miengo).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 289 de 
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 4 de diciembre de 1979, se procede a la in
coación de expediente de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública de los bienes y derechos que se^xpresan, afecta
das por las mencionadas obras. Y siendo de ubicación el proce

dimiento de urgencia que se establece en el artículo 52 de la 
Ley de 10 de diciembre de 1954, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
esta Corporación ha dispuesto proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas incluidas en la rela
ción que se inserta al pie de este escrito, fijándose el día y la 
hora: 16 de enero, a las once de la mañana.

Este acto tendrá lugar a partir de la hora mencionada en 
las oficinas del Ayuntamiento de Miengo, sin perjuicio dq tras
ladarse al terreno, si así se estimase conveniente.

Los propietarios afectados deberán asistir personalmente o por 
medio de persona debidamente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos públicos y privados acredita
tivos de su titularidad y el último recibo de la Contribución, 
pudiéndose acompañarse, a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse 
por escrito, ante esta Corporación Provincial, cuantas alegacio
nes consideren oportunas, a los efectos de subsanar errores.

Santander, 19 de diciembre de'1979.—El Presidente, José An
tonio Rodríguez.—7,013-A.

TERRENOS AFECTADOS

Polígono: 9.
Parcela: 22.
Propietario: Doña Carmen Torres Salas.
Edificio número 19 (cobertizo).
Propietario: Don Adolfo Quintana.

30663 RESOLUCION del Ayuntamiento de Villar de San
tos por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la urgente ocupación de los 
bienes afectados por las obras del camino Breixome- 
Layoso, continuación.

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento hace saber que en 
ejecución de acuerdo adoptado en sesión de 23 del actual, y en 
el día y horas que se indican en el presente, se procederá a 
levantar las actas previas a la urgente ocupación de los bienes 
afectados por las obras del camino Breixome-Layoso, continua
ción, incluido en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la 
Diputación Provincial de Orense de 1979 bajo el número 152/1979, 
de la pertenencia de los propietarios que se relacionan y en los 
parajes que también se indican a continuación; ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de' diciembre de 1954, Reglamento para su aplica
ción y Real Decreto 1673/1979, de 16 de junio, y según el siguiente 
detalle:

Número de parcela.—Propietario.—Clase de cultivo.—Linde
ros.—Paraje.—Superficie a expropiar.—Vecindad.

1. Andrés Rodicio Conde.—Labradío.—N., más de la finca; 
S., Felisindo Moran ó herederos de Elvira Conde; E. y O., cami
no. —Regueiro.—1,56 áreas.—Laióso.

2. Herederos de Elvira Conde Rodríguez o esp.oso de ésta, Fe
lisindo Morán González.—Labradío.—N., Andrés Rodicio Conde; 
S., casas; E. y O., camino.—Regueiro.—1,90 áreas.—Laioso.

3. Francisca Miranda Gómez y su esposo, José Lorenzo Vi
dal.—Labradío.—N., más de la finca; S., más de la finca; E., Fe
lisindo Morán o herederos de Elvira Conde, y O., Albino Gonzá
lez Cid y esposa.—Regueiro.—1,50 áreas.—Laioso.

4. Albino González Cid y esposa, Josefa Barja Conde.—Labra
dío.—N., Josefa Barja; S., más de la finca; E., José Lorenzo y 
esposa, y O., terreno Escuela.—O Alcalde.—o,99 áreas.—Laioso.

5. Josefa Barja Conde y esposo.—Labradío.—N., más de la 
finca; S., terreno Escuela; E., Albino González, y O., pista da 
Coedo.—O Alcalde.—1,25 áreas.—Laioso.

Para el levantamiento de las actas previas a la urgente ocu
pación se han señalado el día y las horas que se indican:

Día 18 del próximo mes de enero: A las .once horas, para la 
parcela número 1; once treinta, para la parcela número 2; doce, 
para la número 3; doce treinta, para la número 4, y trece, para 
la número 5.

En virtud de todo lo anterior se cita a los señores propietarios 
de los mencionados bienes, sus apoderados, herederos u otros 
cualesquiera interesados en el procedimiento, a fin de que se 
constituyan el día-y hora señalado en los respectivos inmuebles, 
advirtiéndoles que las partes interesadas podrán hacerse acom
pañar a dicho acto por Perito y Notario, á su costa, indicándo
les, además, que de no comparecer los interesados se levantarán 
las actas sin su presencia.

Igualmente se les participa que, hasta el levantamiento de 
dichas actas, podrán los interesados formular por escrito, ante 
este Ayuntamiento, las alegaciones que estimen pertinentes a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que -se hayan produ
cido al relacionar los bienes afectados de urgente ocupación.

Villar de Santos, 24 de diciembre de 1979.—El Alcalde, Arturo 
Casas Cabrera.—7.010-A.


